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1. LA SITUACIÓN Y PROBLEMAS CLAVE DE LANZAROTE: LA NECESIDAD DE
EVITAR UN MAYOR DESBORDAMIENTO DE LA CAPADIDAD DE CARGA DEL
SISTEMA INSULAR

Lanzarote,  Reserva de Biosfera desde 1993,  cuenta con una exper ienc ia  de más
de t re in ta  años t ra tando de or ientar  e l  desarro l lo  tur ís t ico y  genera l  de la  is la  de
una forma más sosten ib le .  E l  grupo de César  Manr ique,  e l  PIO del  91,  la
Est ra teg ia  L+B de 1997,  la  Morator ia  de l  2000 y  e l  L i fe  L+B I I  2001-2004
const i tuyen los h i tos de un proceso para encauzar  e l  desarro l lo  insu lar .  Un
proceso que se ha nut r ido y ,  a  la  vez,  ha a l imentado una ampl ia  sens ib i l izac ión y
par t ic ipac ión soc ia l ,  y  que ha producido toda una ser ie  de inst rumentos que,
convenientemente or ientados y  actua l izados,  permi ten v isual izar  un escenar io  de
avance en la  Is la .

Además de las múl t ip les dec larac iones y  actos organizados por  e l  Consejo de la
Reserva,  y  una ser ie  de ent idades c iudadanas como la  Fundación César  Manr ique,
AETUR o e l  Foro de Lanzarote mani festando sus propias pos ic iones,  cabe reseñar
las s igu ientes actuac iones inst i tuc ionales de ámbi to  insu lar :

§  El  PIO de 1991 anuló cerca de una ve in tena de p lanes urbanís t icos,
desc las i f icó más de dosc ientas c incuenta mi l  p lazas tur ís t icas,  in t rodujo
medidas para reduc i r  e l  r i tmo de crec imiento,  proteg ió  e l  con junto de l
ter r i tor io  insu lar . . .  y  desde entonces,  no só lo  no se han aprobado nuevos
planes urbanís t icos,  s ino que se ha profundizado en d icha l ínea de
contenc ión de l  crec imiento,  hasta la  rec iente aprobac ión,  e l  año 2000,  de la
denominada “Morator ia  Tur ís t ica”  insular .

§  En 1997,  e l  Cabi ldo,  a  t ravés de un Programa LIFE,  e laboró la  “Est rateg ia
Lanzarote en la  B iosfera”  (E.  L+B),  una propuesta in tegra l  con 8 l íneas de
acc ión y  27 programas de actuac ión para un desarro l lo  sosten ib le  de la  is la .

§  Actualmente e l  Cabi ldo está e laborando,  en torno a un nuevo Programa LIFE
“Lanzarote en la  B iosfera 2001-2004” ,  toda una ser ie  de explorac iones de
nuevas l íneas de acc ión,  f inanciac ión y  f isca l idad para la  Reserva de
Biosfera.

1.1. La gravedad de la  si tuación y sus tendencias.

Sin embargo,  y  a  pesar  de todas las medidas adoptadas hasta e l  momento,  la
evoluc ión de la  is la  s igue s iendo muy preocupante,  y  la  s i tuac ión actua l ,  eva luada
por  una bater ía  de ind icadores que in forman  de l  per íodo 1997-2000,  es
ext remadamente f rág i l .  S in tét icamente,  la  evoluc ión de Lanzarote en las ú l t imas
décadas y  su s i tuac ión y  re tos actua les,  podr ían quedar  expresados en los
s igu ientes puntos:
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§  El  tema centra l  de Lanzarote s igue cent rado en e l  desbordamiento de la
pres ión humana or ig inado por  e l  desarro l lo  tur ís t ico compromet ido antes del
PIO de 1991 sobre un s is tema insu lar  muy f rág i l  desde e l  punto de v is ta
soc iocul tura l  y  medioambienta l .  E l  crec imiento tur ís t ico ha s ido tan ráp ido y
potente que ha mul t ip l icado la  pres ión humana sobre la  is la  (de 90 a 183
hab/km2 desde 1987 a l  2000) ,  desbordando los l ími tes to lerables e
induciendo todo una ser ie  de desequi l ibr ios genera les en los ecos is temas
básicos.

§  Dicho crec imiento tur ís t ico ha permi t ido,  s in  duda,  una mejora sustanc ia l  de
las condic iones de v ida de la  poblac ión res idente,  pero también ha
desbordado su capacidad de ofer ta  labora l  prop ia ,  y  ha induc ido una
inmigrac ión de mano de obra exter ior  tan impor tante y  ráp ida (e l  45% de los
res identes no ha nac ido en la  is la) ,  que inev i tab lemente está d i f icu l tando los
deseables procesos de in tegrac ión y  cohesión soc ia l .

§  La E.L+B (1997)  adv i r t ió  que las tendencias de l  desarro l lo  insu lar  eran
insosten ib les y  creó un espac io  de re f lex ión de d iez años (2000-2010)  para
estab lecer  los  escenar ios e inst rumentos de cambio deseables.  Ex is te  un
ampl io  consenso en la  is la  de la  necesidad imper iosa de estab i l izar  la
s i tuac ión actua l ;  es dec i r ,  contener  nuevos crec imientos tur ís t icos y  poner
en práct ica e l  con junto de los programas conten idos en la  Est ra teg ia
Lanzarote en la  Biosfera.

§  El  anál is is  de l  per íodo 1997-2000,  rea l izado por  uno de los estud ios
v inculados a l  nuevo LIFE,  invest iga 6 campos c lave con una t re in tena de
ind icadores,  que incorporan la  op in ión de la  poblac ión,  conf i rmando tanto la
d i f icu l tad de reor ientar  e l  desarro l lo  en e l  cor to  p lazo,  como la
insotenib i l idad de los r i tmos del  desarro l lo  v igentes:  densidades,  re lac iones
poblac ionales,  b iod ivers idad,  consumos,  emis iones. . .

§  En apl icac ión de una de las  l íneas de acc ión de la  E.  L+B,  e l  Cabi ldo
promovió y  e l  Gobierno de Canar ias aprobó en e l  año 2000 una Revis ión
Parc ia l  de l  P lan Insu lar  de Ordenación de Lanzarote (conocida como
“Morator ia  Tur ís t ica”  insu lar ) ,  por  la  que se estab lece una nueva
programación de p lazas tur ís t icas y  res idencia les en zonas tur ís t icas.  Se f i ja
un l ími te  de 10.707 p lazas tur ís t icas en la  is la  hasta e l  2010 y  abr i r  un
debate sobre cuál  debe ser  e l  techo def in i t ivo insu lar  t ranscurr ido e l
señalado per iodo decenal .

§  Sin embargo,  la  potenc ia l idad del  crec imiento de las zonas tur ís t icas y  su
r i tmo de desarro l lo  en los  ú l t imos años,  cercano a l  10% anual ,  s igue s iendo
exces ivo.  En las zonas tur ís t icas de Lanzarote ex is ten unas 58.600 p lazas
(dato de 2000)  más ot ras 7.200 p lazas de 2ª  res idencia (dato de 1996 en
actual izac ión)  legalmente ident i f icadas y  a l  margen de la  o fer ta  i legal  o  no
reglada.  Pero,  una vez t ranscurr ido e l  per iodo de 10 años de la  “Morator ia
Tur ís t ica”  insu lar  (2010) ,  las c i f ras anter iores podr ían aumentar  hasta l legar
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a las 95.437 p lazas tur ís t icas (quedar ían 27.700 p lazas después de la
“morator ia”  en curso)  y  las  58.000 de 2ª  res idencia,  s i  no se toman nuevas
medidas l imi ta t ivas.  Estas c i f ras resul tan inv iab les y  l levar ían a dupl icar  la
pres ión humana sobre la  is la  y  a  agudizar  los desequi l ibr ios poblac ionales,
lo  que supondr ía la  t ransformación y  desbordamiento def in i t ivo de l  s is tema
insular .

§  La excepcional idad de la  s i tuac ión de Lanzarote con re lac ión a ot ras is las
con fuer tes crec imientos tur ís t icos se p lantea en una t r ip le  v ía :  un techo más
reducido del  crec imiento tur ís t ico to ta l  (unas 154.000 p lazas,  inc luyendo la
2ª  res idencia en Lanzarote,  f rente a las 295.000 de Gran Canar ia ,  las
330.000 de Tener i fe ,  o  las 419.000 de Fuer teventura) ;  una impor tante
consol idac ión urbanís t ica de los márgenes de crec imiento potenc ia l  (cerca
del  90% está presuntamente urbanizado) ;  y  una combinac ión de ofer ta  de
alo jamiento tur ís t ico en e l  que se mezclan,  con sus s ingular idades,  las
p lazas en hote les,  apar tamentos y  segunda res idenc ia.

1.2. La solución de los problemas inmediatos y a medio plazo

Por lo  tanto,  resul ta  impresc ind ib le  que las Di rect r ices Regionales af ronten los
problemas de la  is la ,  contr ibuyendo a impulsar  una doble l ínea de acc ión:

§  Una reducc ión drást ica de la  potenc ia l idad de nuevo crec imiento en las
zonas tur ís t icas,  a  pesar  de que una par te  impor tante de l  mismo pudiera
estar  ub icado sobre suelo consol idado.  En Lanzarote se están desarro l lando
toda una ser ie  de estud ios y  ex is ten ideas de cómo l levar  adelante e l  tema,
pero resul ta  impresc indib le  la  concurrencia del  Gobierno de Canar ias.

§  Un nuevo impulso a la  Est rateg ia Lanzarote en la  B iosfera como inst rumento
de ar t icu lac ión insu lar  de los programas de actuac ión est ra tég icos
contemplados en las Di rect r ices Generales y  Tur ís t icas.
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2. LANZAROTE: 10 PROPUESTAS PARA SUPERAR LAS AMENAZAS INMEDIATAS
Y FORTALECER LAS VÍAS HACIA UN DESARROLLO MÁS SOSTENIBLE EN LA
ISLA.

La profundizac ión de una est ra teg ia hac ia  la  sosten ib i l idad en Lanzarote ex ige un
acuerdo inst i tuc ional  con e l  Gobierno para que las Di rect r ices Regionales (en un
sent ido ampl io  que inc luye contemplar  medidas complementar ias)  respalden las
s igu ientes l íneas de acc ión para la  is la :

1. Un sistema f iable de información,  evaluación de la  si tuación insular  e
inspección urbaníst ica y tur íst ica,  a l  servicio de la  estrategias
sostenibles,  del  cumplimiento de la  legal idad vigente y de la  competencia
leal  en el  mercado tur íst ico.

Sin in formación es muy d i f íc i l  eva luar  e  inst rumentar  las t ransformaciones
propugnadas en la  Di rect r ices Regionales.  Es impresc ind ib le  que e l  Gobierno
Canar io  se impl ique en la  urgente creac ión de un s is tema de in formación
integrado Ayuntamientos-Cabi ldos-Comunidad Autónoma,  generando las
correspondientes medidas admin is t ra t ivas que lo  garant icen.  E l  Cabi ldo,  en e l
marco de l  nuevo LIFE,  está desarro l lando una in formación de la  s i tuac ión
urbanís t ica de las zonas tur ís t icas para su inc lus ión en un SIG,  de forma que
pudiera in tegrase en un s is tema regional .

La evaluac ión de la  s i tuac ión insular  mediante la  u t i l izac ión de un s is tema de
ind icadores const i tuye una buena in ic ia t iva de las Di rect r ices Genera les y
Tur ís t icas que conviene in tegrar  y  per fecc ionar ,  tanto con re lac ión a su
def in ic ión como a su ap l icac ión,  ev i tando in terpretac iones un i formes y
mecánicas.  Se puede pensar  en una ser ie  de ind icadores comunes y  ot ros
especí f icos,  adaptados a las caracter ís t icas de cada is la .  En Lanzarote se han
desarro l lado dos vers iones:  una de 75 ind icadores (E.  L+B de 1997) ,  y
rec ientemente ot ra,  más s in tét ica,  con t re in ta ind icadores (1997-2000) ,  por  lo
que se está en condic iones de estudiar ,  conjuntamente con los redactores de
las Di rect r ices,  una buena so luc ión a l  tema.

Los serv ic ios de inspecc ión y  sanción en mater ia  ter r i tor ia l  y  urbaníst ica
(Agencia de Protecc ión del  Medio Urbano y  Natura l )  y  tur ís t ica (Consejer ía  de
Tur ismo y Transpor tes)  const i tuyen inst rumentos c lave para la  ap l icac ión de
los ob je t ivos propuestos en las Di rect r ices.  E l  Cabi ldo de Lanzarote ha
in ic iado,  desde la  Of ic ina de l  PIO,  un proceso de denuncias de in f racc iones
que ha empezado a dar  f ru tos en los t r ibunales y  que conv iene re forzar  aún
más,  pero la  inspecc ión tur ís t ica reg ional  se perc ibe def ic ientemente en la
is la ,  pr imando la  imposic ión de sanciones no d isuasor ias f rente a l  c ier re  de los
establec imientos i legales y  c landest inos,  lo  que provoca una grave sensación
de impunidad ante e l  incumpl imiento de las reg lamentac iones v igentes y  e l
l ibre desarro l lo  de la  competenc ia des lea l  generada por  la  o fer ta  no reg lada.
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De hecho,  ha ten ido que ser  AETUR (Asociac ión de Empresar ios Tur ís t icos)
quien,  ante la  inoperancia inst i tuc ional ,  ha ident i f icado y  denunciado
públ icamente y  en los t r ibunales la  impunidad con la  que están operando en la
Is la  unas 10.000 a 12.000 p lazas de ofer ta  i lega l  o  no reg lada.

2. Medidas de contención drást ica del  crecimiento potencial  en las zonas
tur íst icas,  en todos sus productos y en todo t ipo de suelos,  incluido el
suelo urbanizado sin edif icar .

Tema cent ra l  para e l  fu turo de la  Is la ,  como ya se ha d icho.  En una s i tuac ión en
la que todos los ind icadores apuntan a una s i tuac ión de saturac ión de los
l ími tes y  r i tmos del  crec imiento tur ís t ico e insu lar ,  la  capacidad potenc ia l  de
crec imiento de la  o fer ta  a lo ja t iva en las zonas tur ís t icas podr ía  l legar  a  dupl icar
e l  número de p lazas actuales.  Una perspect iva inadmis ib le .

Situación legal  p lazas Hoteles y
Apartamentos

2ª  Residencia Total

1.  P lazas lega l izadas 47.000 7.200 ( * ) 54.200
2.  P lazas func ionando 11.600 11.600
3.  P lazas expectantes 36.200 39.600(** ) 75.800
4.  Tota l  conceptos 1+2+3 94.800 46.800 141.600

Tota l  p lazas PIO 95.400 58.700 154.100

1)  Plazas lega l izadas con todos sus pronunc iamientos  y  func ionando.
2)  Plazas func ionando.  Pendientes  de lega l izar ,  que no gozan de la

autor izac ión def in i t i va  tur ís t ica  o  munic ipa l ,  o  es tán en proceso de
adaptac ión a  la  normat iva  de incendios ,  e tc .  No han acabado su proceso de
regu lac ión.

3)  Plazas expectantes  en t rámi te  de autor izac ión prov is iona l ,  en sue lo
conso l idado,  e tc ,  que no han ent rado en func ionamiento .

4)  Máxima capac idad insu lar  de camas prev is tas  en e l  P IO.

(* )      Datos de 1996 en rev is ión.
( ** )    Inc luye sue lo  conso l idado.

Para pal iar  estas amenazas parece impresc indib le que las Di rect r ices Regionales
creen las condic iones legales que permi tan resolver  las s igu ientes cuest iones:

o  No más p lazas tur ís t icas de las contempladas por  la  “Morator ia  Tur ís t ica”
insular  (10.707)  después del  2010.

o  Reducción drást ica del  resto del  a lo jamiento en las zonas tur ís t icas,
combinada con medidas para d i f icu l tar  su ut i l izac ión como ofer ta  tur ís t ica
y para modular  su r i tmo de desarro l lo .
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El  pr inc ipa l  prob lema para l levar  a  la  práct ica estas or ientac iones rad ica en que
aprox imadamente e l  90% del  crec imiento potenc ia l  de las zonas tur ís t icas se s i túa
en suelo presuntamente urbanizado s in  consol idar ,  lo  que ha d i f icu l tado
enormemente las in ic ia t ivas para su reducc ión.  S in embargo,  también resul ta
ev idente que tampoco se pueden obv iar  los  desbordamientos y  cr is is  de todo t ipo
que se produc i r ían en la  Is la  en e l  caso de no reso lver  a  t iempo esta
cont rad icc ión.  Por  e l lo ,  en torno a l  nuevo LIFE se están desarro l lando toda una
ser ie  de estud ios sobre e l  tema,  superando e l  “s índrome indemnizator io” ,  y
t ra tando de evaluar  las s igu ientes cuest iones:  so luc iones legales,  eva luac ión de
los costes y  ahorros que se induc i r ían,  pos ib les forma de abordar  la  f inanc iac ión
de esta po l í t ica. . .  Como ya se d i jo  antes,  la  ap l icac ión práct ica de las nuevas
in ic ia t ivas,  que se van per f i lando como p lenamente v iab les,  requer i r ía  un acuerdo
con e l  Gobierno Autónomo que b ien podr ía  re f le jarse en las Di rect r ices Regionales
y en ot ros inst rumentos complementar ios.

3. Condicionar el  desarrol lo de nuevos equipamientos de al ta  incidencia
terr i tor ial  (grandes instalaciones tur íst icas,  deport ivas,  de ocio y
comercio)  a l  establecimiento de una consideración estratégica y
ant icipat iva de los mismos en el  s istema insular .

En una s i tuac ión tur ís t icamente madura como la  que ex is te  en Lanzarote,  emergen
con fuerza nuevos proyectos de equipamientos de ampl io  impacto in tegra l ,  como
gol fs  (Maciot  Spor t ) ,  ampl iac ión o creac ión de puer tos comerc ia les y  depor t ivos
(Berrugo,  P laya Blanca,  Orzola. . . ) ,  parques comerc ia les,  de oc io,  o  temát icos
(Centro Comerc ia l  Val ter ra,  Pto.  de l  Carmen. . . ) ,  que pueden generar  impor tantes
efectos induc idos,  pos i t ivos y  negat ivos,  en e l  conjunto de l  s is tema insu lar .

Por  e l lo ,  además de rev isar  los  márgenes de implantac ión de este t ipo de
insta lac iones en los d is t in tos suelos de la  Is la ,  de re forzar  los  estud ios de impacto
correspondientes,  o  de af inar  los procedimientos de aprobación estab lec idos en e l
PIO,  parece necesar io  dar  una a l ternat iva tanto a las pos ib les aprobaciones
puntuales y  descoord inadas de este t ipo de in ic ia t ivas,  como a la  negación
s is temát ica y  prevent iva de cualqu ier  propuesta.  Por  e l lo ,  y  dent ro de un
planteamiento muy se lect ivo,  dados los est rechos márgenes de maniobra que le
quedan a la  Is la ,  es necesar io  garant izar  que la  implantac ión de este t ipo de
equipamientos es congruente con una v is ión in tegra l  de l  conjunto insu lar  y  de su
evoluc ión tur ís t ica.  Una v is ión ant ic ipat iva desde e l  PIO,  o  mejor ,  desde unas
di rect r ices insulares temát icas muy senci l las ,  capaces de anal izar  a l ternat ivas
potenc ia les y  de conc lu i r  sobre cuales son las de mayor  va lor  añadido para la  is la .



8

4. Medidas para preservar los núcleos rurales y del  l i toral ,  no tur íst icos,
frente a un previsible aumento desproporcionado de la  oferta y la  demanda
de 2ª  residencia por parte de población externa a la  Is la.

La contenc ión del  crec imiento de l  a lo jamiento en las zonas tur ís t icas,  un ido a l
prev is ib le  aumento de la  demanda de segunda res idencia en los núc leos del
in ter ior  por  par te  de poblac ión externa,  ob l iga a adoptar  medidas caute lares para
ev i tar  un nuevo f rente de pres ión humana sobre la  Is la  y  sobre unos núc leos muy
f rág i les  y  de gran va lor  soc iocu l tura l .  Un rec iente in forme rea l izado por  la  Of ic ina
del  PIO,  muest ra  que un 30 % de las  obras se están rea l izando en estos núc leos,
aunque se t ra te  de actuac iones de pequeña d imensión.

Estas medidas caute lares,  a  sopesar  detenidamente por  sus efectos secundar ios,
podr ían desarro l larse bajo d is t in tos formatos:  establec iendo techos en la
ca l i f icac ión de suelo ed i f icable (propuesta contemplada en las Di rect r ices
Genera les) ;  l imi tando anualmente la  concesión de l icenc ias (modelo Calv ia-
Balear) ;  o  min imizando este t ipo de medidas y  su pos ib le  inc idencia en los prec ios
del  suelo,  cent rando la  acc ión l imi ta t iva hac ia la  propiedad inmobi l iar ia  en estos
núc leos por  par te  de poblac ión no res idente en la  Is la  ( tema sobre e l  que se ha
in ic iado e l  debate en Baleares) .  Lanzarote está estud iando todas estas
posib i l idades,  inc lu ida la  ú l t ima opc ión descr i ta  y  su v iab i l idad desde e l  punto de
v is ta de l  derecho const i tuc ional  comuni tar io  y  español .

5. Preservar las señas de ident idad de la  ordenación terr i tor ia l  y  urbaníst ica
de Lanzarote,  ref le jadas en el  PIO,  complementándolas con toda una ser ie
de medidas y ordenanzas de minimización de impacto ambiental .

El  PIO de Lanzarote t ra tó en su momento de as imi lar  pos i t ivamente las mejores
t rad ic iones insu lares sobre la  forma de d iseñar ,  const ru i r  y  ocupar  e l  espacio en la
Is la .  En Arrec i fe  se impulsó una c iudad compacta,  densa,  y  d iversa,  s igu iendo las
pautas urbanís t icas de su h is tor ia  moderna.  En los t res centros tur ís t icos que no
fueron desc las i f icados,  se t ra tó de preservar  su compacidad,  induc iendo una
mayor  r iqueza de usos y  una mejor  adaptac ión a l  pa isa je  de cada lugar .  Y en los
núcleos de l  in ter ior ,  de gran ca l idad y  poco contaminados por  pat rones urbanos
impor tados,  se procuró preservar  e l  carácter  concentrado,  prop io  de su or igen
rura l ,  respetando las pautas const ruct ivas,  de escala,  t ipo lóg icas. . .  resu l tado de
lentas adaptac iones endógenas a las necesidades de cada época h is tór ica.  Las
únicas medidas t raumát icas in t roducidas por  e l  PIO en aquel  momento,  fueron las
de cor tar  las rec ientes tendencias a permi t i r  la  ed i f icac ión res idencia l  d ispersa en
el  suelo rura l ,  recuperando los pat rones t rad ic ionales de concentrac ión res idencia l
en e l  in ter ior  de los núc leos de poblac ión.

Asimismo,  e l  PIO del  91 d ivers i f icó e l  monocul t ivo del  a lo jamiento tur ís t ico
prev is to  en los t res cent ros de Pto.  de l  Carmen,  Costa Teguise y  P laya Blanca,
inc luyendo en todos los p lanes la  2ª  res idencia uni fami l iar  y  los equipamientos
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complementar ios,  a  la  vez que se in t roducían estándares de cual i f icac ión para e l
conjunto de las ed i f icac iones a desarro l lar  en estas zonas.  Con esta medidas se
consigu ieron t res cosas:  d ivers i f icar  los  usos,  mejorar  la  ca l idad y  reduc i r  la
pres ión humana por  un idad de suelo urbanizado,  s in  ar rost rar  r iesgos
indemnizator ios por  reducc ión de los aprovechamientos legales contemplados en
los respect ivos p lanes.

Estos cr i ter ios,  con los a justes y  per fecc ionamientos prec isos,  han func ionado
razonablemente b ien en estos años,  han cont inuado for jando la  ident idad
urbaníst ica de la  is la ,  y ,  además,  pueden considerarse consis tentes y  p lenamente
vál idos en una lectura r ica y  mat izada de los nuevos paradigmas sobre la
sostenib i l idad de los asentamientos de poblac ión.  Otra cosa d is t in ta  es que ta les
cr i ter ios de ordenación ter r i tor ia l  y  urbanís t ica necesi ten incorporar  medidas
medioambienta les con re lac ión a l  consumo de recursos y  t ra tamiento de los
res iduos,  cuest ión que ha s ido in t roducida por  la  “Morator ia  Tur ís t ica”  de l  año
2000 y cuyo impulso está s iendo desarro l lado por  ASOLAN en su in ic ia t iva
BIOHOTEL.  Dichos ob jet ivos están s iendo cons iderados en la  actua l idad por  e l
Cabi ldo dentro de l  marco del  nuevo LIFE.

Por  todo e l lo ,  han causado gran preocupación en las inst i tuc iones y  en la  soc iedad
insular  los comentar ios y  las poster iores medidas adoptadas por  las Di rect r ices
Regionales,  en las que,  a  t ravés de un d iscurso exces ivamente un i formador  y  poco
atento a  la  exper ienc ia  acumulada en estos años,  se p lantean toda una ser ie  de
medidas sobre la  mor fo logía y  los usos urbanos (ar t ícu lo  60 de l  Tomo 1 sobre la
compacidad urbana,  y  ar t ícu lo  16 de l  Tomo 2 sobre e l  uso tur ís t ico en suelos
mixtos)  que,  en Lanzarote,  no só lo dest rozar ían la  l ínea de t rabajo s in te t izada
colect ivamente durante los ú l t imos 30 años,  s ino que además mul t ip l icar ían la
capacidad a lo ja t iva de los suelos urbanizados no consol idados.  Un d isparate
inadmis ib le.

6. Dimensionar no sólo la  oferta,  s ino también la  demanda tur íst ica,  a  t ravés
de una gest ión sostenible de las pr incipales puertas de acceso (Aeropuerto
y Puertos de Arreci fe y Playa Blanca) ,  y  la  movi l idad de los f lujos
turíst icos en la Is la.

Este tema const i tuye ot ro  punto cent ra l  para e l  fu turo de Lanzarote y  de las is las
con mayor  pres ión tur ís t ica de l  Arch ip ié lago.  Las medidas de contenc ión de la
ofer ta  a lo ja t iva son impresc ind ib les,  pero insuf ic ientes a medio p lazo,  y  deben de
ser  complementadas por  o t ras en torno a l  concepto de “gest ión de la  demanda”
tur ís t ica.  E l lo  s ign i f ica v isual izar  la  act iv idad como un conjunto in tegra l  en e l  que
operan la  o fer ta  y  la  demanda y  en e l  que es necesar io  consegui r  c ier tos
equi l ibr ios s i  se qu ieren ev i tar  procesos perversos que acaben d is tors ionando e l
mercado,  mul t ip l icando los compor tamientos i legales en e l  mismo,  y  muy
especia lmente,  est imulando la  ofer ta  de a lo jamiento i legal  y  no reg lada.
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En este sent ido,  las  Naciones Unidas ya han apuntado,  en sus recomendaciones
para e l  desarro l lo  sosten ib le  de l  tur ismo en las is las,  que la  gest ión de las
grandes p la ta formas de ent rada y  sa l ida (puer tos y  aeropuer tos)  const i tuyen un
inst rumento c lave para una gest ión y  modulac ión de los f lu jos tur ís t icos acorde
con las po l í t icas de ofer ta  tur ís t ica ex is tente en cada is la .  La propia Agenda
Insular  Europea ya p lanteó hace años este asunto,  y  en Baleares e l  tema está
encima de la  mesa.

En e l  caso de Lanzarote,  las  actua les insta lac iones aeropor tuar ias no t ienen un
l ími te  de crec imiento tasado.  Su capacidad operat iva actua l  se s i túa en torno a los
5 mi l lones de ent radas-sa l idas,  ampl iab le con re la t iva fac i l idad en un 50% más,  y ,
s i  se aumentara e l  número de días de vuelo,  d icho crec imiento podr ía  mul t ip l icarse
s in problemas.  E l  Cabi ldo de Lanzarote ha in ic iado una ser ie  de estud ios
or ientados a mejorar  e l  conocimiento de este tema y las pos ib les v ías de acuerdos
y co laborac ión con las autor idades aeropor tuar ias.

Lo mismo sucede con a lgunas propuestas que pretenden ampl iar  la  capacidad
tur ís t ica de los puer tos comerc ia les de la  Is la  para at raer  más tur is tas-
excurs ion is tas o para captar  más v is i tantes desde Fuer teventura.  Estas in ic ia t ivas,
rea l izadas bajo e l  lema de “mejorar  la  ca l idad tur ís t ica” ,  no só lo pueden
incrementar  la  exces iva carga de la  pres ión humana sobre la  Is la ,  s ino que suelen
olv idar  la  actua l  tendencia a la  masi f icac ión y  abaratamiento de este producto
tur ís t ico,  así  como la  po l í t ica cada vez más agres iva de las nav ieras tur ís t icas
para captar  e l  máximo de l  gasto de sus pasajeros en e l  prop io  barco o en negoc ios
contro lados en t ier ra.  Tanto es así ,  que muchas is las del  Car ibe están
reconsiderando sus po l í t icas de recepción de cruceros,  procediendo a una
reducción se lect iva de este t ipo de tur ismo.

En def in i t iva,  pudiera resu l tar  to ta lmente incongruente e l  que,  por  un lado,  se
estén p lanteando pol í t icas reg ionales e insu lares de contenc ión del  crec imiento,
mient ras que la  gest ión públ ica aeropor tuar ia  y  por tuar ia  pudiera segui r  or ientada
al  crec imiento i l imi tado de las operac iones de ent rada-sa l ida de la  Is la .  Por  ú l t imo,
también hay que retomar una ref lex ión en profundidad sobre las pos ib i l idades de
reor ientar  las pautas de movi l idad en la  is la ,  que s iguen evoluc ionando de forma
insosten ib le :  En e l  per iodo 1996-2000 la  dens idad de vehícu los aumentó un 38 %.

7. Elaboración de un proyecto tur íst ico insular  renovador y sostenible,
basado en las singular idades de la  Is la y en la  cal idad,  impulsor de la
rehabi l i tación de la  oferta tur íst ica y con un al to factor  mult ipl icador
sobre el  conjunto de la  economía y del  bienestar  de la  sociedad insular .

Desde e l  punto de v is ta  tur ís t ico,  Lanzarote t iene muchas bazas para,  cr is is
in ternac ionales a l  margen,  mantener  un puesto pr iv i leg iado en e l  mercado tur ís t ico
internacional .
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A d i ferenc ia  de ot ros muchos dest inos de l i tora l  español  y  europeo,  Lanzarote
cuenta con un ter r i tor io  y  un pat r imonio cu l tura l  a t ract ivo y  d iverso (a  destacar
ent re  e l los  e l  ext raord inar io  va lor  de la  “Red de Centros de Ar te ,  Cul tura y
Tur ismo del  Cabi ldo de Lanzarote” ) ,  grac ias a l  cual  puede arrost rar ,  s in  especia les
di f icu l tades,  la  necesar ia  renovación de un proyecto tur ís t ico que,  en sus mejores
formulac iones,  es deudor  de una l ínea abier ta  hace 40 años por  e l  grupo
encabezado por  José Ramírez y  César  Manr ique.

En para le lo  a  la  reso luc ión de los prob lemas de saturac ión tur ís t ica de la  Is la  y  de
la  as imi lac ión de l  necesar io  cambio de modelo basado en e l  mero crec imiento
i l imi tado de la  o fer ta ,  es necesar io  que la  soc iedad Lanzaroteña empiece a
imaginar  cómo actua l izar  e l  proyecto tur ís t ico de Lanzarote con tantas dos is  de
creat iv idad y  s ingular idad como se movi l izaron en e l  pasado.  Y en ese sent ido,  la
Is la  t iene suf ic ientes recursos y  s ingular idades como para poder  segui r  apostando
por  una marca d i ferenc iada y  de ca l idad,  más a l lá  de la  re i terada receta de
mul t ip l icar  la  o fer ta  de puer tos depor t ivos,  go l fs  o  parques temát icos (aunque
también s in  renunciar  “a  pr ior i ”  a  su cons iderac ión puntual  en una v is ión más
integra l  de l  fu turo tur ís t ico insular) .

Parece que ha l legado e l  momento de resolver  los problemas generados por  e l
tur ismo,  pero también e l  t iempo en e l  que la  soc iedad insu lar  en su conjunto
in ic ie ,  con e l  necesar io  sos iego,  la  re f lex ión sobre cuál  puede ser  e l  mejor  fu turo
para la  pr inc ipa l  act iv idad insu lar ,  y  para consegui r  ampl iar  sus efectos pos i t ivos
sobre e l  con junto de la  economía y  b ienestar  de la  poblac ión insu lar .  Junto a la
creat iv idad,  también será necesar io  recuperar  e l  espí r i tu  emprendedor  e  inversor
del  prop io  Cabi ldo,  así  como su ar t icu lac ión con la  in ic ia t iva pr ivada de la  is la
para acometer ,  con la  necesar ia  ambic ión y  ca l idad,  nuevos proyectos.

8. Consideración de tres Proyectos Estratégicos de Interés Regional:
Arreci fe y el  Centro Insular ,  la  preservación de la  biodiversidad y la
rehabi l i tación tur íst ica.

Todos estos proyectos resul tan centra les para e l  fu turo insular ,  todos t ienen una
proyecc ión reg ional  y  todos requieren de la  concurrenc ia del  Gobierno de Canar ias
para sa l i r  adelante.  Por  eso,  Lanzarote contempla estos temas como candidatos
para formar par te  de un deseable programa de “Proyectos Est ratég icos de In terés
Regional” .

La ordenación ter r i tor ia l ,  urbaníst ica y  func ional  de l  Centro Insular  es un proyecto
impresc ind ib le  para e l  fu turo de la  min i  conurbac ión que,  concentrando la  pr inc ipa l
área res idenc ia l  y  de act iv idad de la  is la ,  abarca desde Tías a Costa Teguise,  con
Arrec i fe ,  e l  Puer to  y  e l  Aeropuer to  en e l  cent ro .  La sosten ib i l idad,  compet i t iv idad y
cal idad de v ida de la  soc iedad insu lar  se juega,  en una par te  muy impor tante,  en
poder  estab lecer  a  t iempo una buena ar t icu lac ión de todo este espacio.  Este es un
proyecto en e l  que todos t ienen que ganar  y  en e l  que,  cada año que pasa s in
abordarse,  todos están perd iendo opor tun idades de fu turo.
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La preservac ión de la  b iod ivers idad insu lar ,  de sus hábi ta ts ,  de sus pa isa jes y  e l
desarro l lo  urgente de los p lanes de uso y  gest ión act iva de l  conjunto de los
espacios natura les de la  Is la ,  const i tuye ot ro  e je  fundamenta l  para e l  fu turo
insu lar .  Se t ra ta  de reso lver  déf ic i ts  ar rast rados desde hace años con re lac ión a
uno de los pat r imonios natura les,  e l  canar io ,  más impor tantes de España y  de
Europa.  Parece impresc ind ib le  que esta l ínea de t rabajo rec iba un nuevo impulso
inst i tuc ional  y  una dotac ión presupuestar ia  y  de equipos humanos que cons iga
romper  las  inerc ias y  la  a tonía acumuladas en los ú l t imos decenios.  No habrá
credib i l idad en la  vo luntad de encauzar  e l  desarro l lo  de Canar ias hac ia pos ic iones
más sosten ib les,  s i  en este f rente pr imord ia l  no se producen cambios de
envergadura.

La rehabi l i tac ión de los espacios y  de las insta lac iones tur ís t icas obsoletas en
Lanzarote const i tuye ot ro  de los f rentes en los que es impresc ind ib le  la  acc ión
coord inada con e l  Gobierno Autónomo.  En Lanzarote,  según e l  censo rea l izado
rec ientemente por  e l  nuevo LIFE con la  co laborac ión con e l  Banco de Datos
Tur ís t icos de l  Cabi ldo,  cerca de 44.000 p lazas tur ís t icas,  e l  78% de la  o fer ta
insu lar ,  son anter iores a 1991;  9 .539 p lazas,  e l  17%, t ienen categor ías in fer iores a
dos l laves (apar tamentos)  o  t res est re l las  (hote les) ;  12.  053 p lazas,  e l  21%, t ienen
un estándar  in fer ior  a  los  35 m2 de suelo por  p laza;  y  3 .085 p lazas,  e l  7% del
to ta l ,  pr inc ipa lmente s i tuadas en Pto.  de l  Carmen,  acumulan las t res condic iones
anter iormente expresadas.  Es dec i r ,  parece impresc ind ib le  abordar  nuevas
pol í t icas tur ís t icas y  f inancieras,  inc lu ida la  reor ientac ión de la  Reserva de
Invers iones de Canar ias,  capaces de impulsar  operac iones de rehabi l i tac ión que
contemplen,  no só lo la  urbanizac ión tur ís t ica,  s ino también,  y  de forma
coord inada,  las correspondientes insta lac iones a lo ja t ivas y  complementar ias
obsoletas.  En los próx imos d iez años,  esta habrá de ser  una acc ión impor tante en
el  sector  tur ís t ico;  una acc ión que requiere compromisos e inst rumentos
concretos,  un p lan especí f ico y  que,  además,  actuará como una a l ternat iva para
los sectores económicos loca les v inculados con la  nueva const rucc ión de hote les
y apar tamentos en la  Is la .

9. Reformular  en los ámbitos regional- insular- local ,  un nuevo marco
f inanciero y f iscal ,  capaz de est imular  la  t ransición hacia escenarios
generales y tur íst icos más sostenibles,  y  que permita acometer  una
drást ica reducción de los compromisos de crecimiento tur íst icos en la
Isla.

Tal  y  como se af i rma en las Di rect r ices Regionales “ los inst rumentos económicos y
f isca les deben de desempeñar  un papel  crec iente en la  reor ientac ión sosten ib le
del  desarro l lo  soc ioeconómico de Canar ias,  en l ínea con las tendencias y
recomendaciones de la  Unión Europea” .

Lanzarote apoya p lenamente esta pos ic ión,  y  ha cons iderado que e l  anál is is  de las
posib les apor tac iones de la  f isca l idad en Canar ias a una est ra teg ia hac ia un
desarro l lo  más sostenib le  en e l  Arch ip ié lago,  y  también en Lanzarote,  const i tuyen
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uno de los ob je t ivos cent ra les de l  L IFE 2001-2004.  E l  in terés de los estud ios en
marcha se cent ra en conocer  las potenc ia l idades de una “ re forma f isca l  verde”
desde una doble perspect iva:  los pos ib les modelos y  a l ternat ivas de ecotasa
tur ís t ica con e l  f in  de recabar  fondos con los que f inanc iar  la  recuperac ión de l
exceso de derechos edi f icator ios;  y  la  posib i l idad de “ambienta l izar”  los t r ibutos
ya ex is tentes en un p lanteamiento de “neutra l idad g lobal ”  de los mismos,  es dec i r ,
s in  que e l lo  presuponga una e levac ión de la  pres ión f isca l  hac ia  los  c iudadanos y
empresas de Canar ias.

Lógicamente e l  desarro l lo  de una propuesta de este t ipo requiere t iempo y  estud io
sosegado del  tema,  pero es indudable que const i tuye un e je  de avance que,  ta l  y
como p lantean las Di rect r ices Regionales,  debiera permi t i r  no só lo una
reor ientac ión de la  Reserva de Invers iones de Canar ias)  y  de las subvenciones,  o
la  mejora de la  e f ic ienc ia f isca l  de ot ros impuestos,  s ino también re lac ionar
pos i t ivamente la  f inanc iac ión de las ent idades insu lares y  loca les con su
impl icac ión en e l  desarro l lo  sostenib le  de sus respect ivos ter r i tor ios.

10.  Integrar  e l  conjunto de las estrategias a medio plazo de las Directr ices
Generales y Turíst icas en un desarrol lo coordinado de la  Estrategia
Lanzarote en la  Biosfera,  un PIO de nueva generación,  y  el  desarrol lo de
Agendas Locales en los dist intos municipios de la Is la.

Lanzarote e laboró en 1997 su propia est ra teg ia  hac ia  la  sosten ib i l idad.  La
“Est rateg ia Lanzarote en la  B iosfera”  incorpora,  en lo  esencia l ,  las  propuestas
contenidas en las Di rect r ices Genera les Regionales y  gozan de una ampl ia
aceptac ión soc ia l .  Sus pr inc ipa les Líneas de Acc ión destacan en los s igu ientes
temas:

1. Una morator ia  a  10 años (2000-2010) ,  ya aprobada,  que l imi ta  e l  r i tmo de
crec imiento tur ís t ico para dar  t iempo a la  poblac ión a def in i r  un fu turo
más sostenib le de la  Is la .

2. Reconstru i r  desde la  s ingular idad de Lanzarote una ident idad cu l tura l
abier ta  a l  mundo.

3. Trabajar  por  e l  b ienestar ,  la  ver tebrac ión y  la  conv ivenc ia soc ia l .

4. Sust i tu i r  e l  modelo económico basado en e l  crec imiento i l imi tado de la
ofer ta  de a lo jamiento tur ís t ico por  una opc ión basada en la  ca l idad
sosten ib le  de l  sector ,  en e l  aumento de su factor  mul t ip l icador  sobre e l
con junto de la  economía insu lar  y  en la  prospecc ión de nuevas
oportunidades.

5. Constru i r  la  capi ta l idad,  mejorar  la  ca l idad urbana en Arrec i fe  y  ar t icu lar
e l  Centro Insular .
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6. Gest ionar ,  conservar  y  recuperar  e l  pat r imonio natura l .

7. Gest ionar  con cr i ter ios de sostenib i l idad y  usar  responsablemente los
serv ic ios ambienta les bás icos:  E l  agua,  la  energía,  los  res iduos,  y  e l
t ransporte.

8. Crear  un Observator io  Insu lar  sobre sosten ib i l idad y  ca l idad de v ida en
Lanzarote.

La “Est rateg ia Lanzarote en la  Biosfera”  propugnaba una “morator ia”  sobre la
reducc ión de l  crec imiento tur ís t ico hasta e l  año 2010 que se inst rumentó e h izo
real idad en 2000 a t ravés de la  rev is ión parc ia l  de l  P lan Insu lar  de Ordenación de
Lanzarote.  Pese a e l lo ,  e l  resto  de las  l íneas de acc ión de la  Est ra teg ia  L+B ha
ten ido un desarro l lo  des igual  e  insuf ic iente.  En todo caso,  e l  nuevo impulso hac ia
la  sostenib i ldad en Lanzarote requer i r ía  ar t icu lar  t res inst rumentos de acc ión:  un
marco de actuac ión coord inado ent re las Di rect r ices Regionales y  la  “Est rateg ia
Lanzarote en la  B iosfera” ;  la  e laborac ión de un PIO de nueva generac ión que a
medio p lazo p lasme en ordenación f ís ica e in f raest ructuras las nuevas
or ientac iones;  y  e l  desarro l lo  de Agendas Locales 21 que cont r ibuyan a
profundizar  en la  evoluc ión sostenib le de los munic ip ios de la  Is la .

3. UN COMPROMISO INSTITUCIONAL POR LA SOSTENIBILIDAD DE LAS ISLAS
CANARIAS.

La exper ienc ia  ind ica,  y  e l  anál is is  de las Di rect r ices Regionales conf i rma,  que en
una reg ión arch ip ie lág ica como Canar ias,  es práct icamente imposib le  estab lecer
unas est rateg ias genera les hac ia la  sostenib i l idad s in  una impl icac ión profunda de
las inst i tuc iones insu lares.  Ser ía  un error  procesar  las Di rect r ices Regionales
l imi tando la  par t ic ipac ión de las inst i tuc iones insulares a l  mero cumpl imiento de
los procedimientos formales contenidos en la  Ley del  Terr i tor io  de Canar ias.  Los
r iesgos de produci r  un contenido inapropiado,  fa l to  de concer tac ión y
corresponsabi l idad,  ser ía  demasiado a l to  y  las consecuencias demasiado graves.

Estamos ante un re to que hay que abordar  desde e l  l iderazgo del  Gobierno
Autónomo y la  corresponsabi l idad de las ins t i tuc iones insu lares.  Y por  e l lo ,  e l
Cabi ldo de Lanzarote ent iende que e l  proceso abier to  por  las  Di rect r ices
Regionales const i tuye una opor tun idad excepcional  para establecer  en torno a sus
objet ivos “Un compromiso inst i tuc ional  por  la  sostenib i l idad en las Is las Canar ias“ .

La propuesta de un compromiso como e l  p lanteado,  que pretende,  más a l lá  de la
mera re tór ica,  abordar  consecuentemente e l  ob je t ivo de reor ientar  e l  desarro l lo  de
Canar ias y  sus is las hac ia escenar ios más sostenib les,  ha de in terpretarse como
una ofer ta  de co laborac ión del  Cabi ldo en una doble d i recc ión:
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§  Cooperar  con e l  resto de los Cabi ldos y  con e l  Gobierno Autónomo en un
proceso de t rabajo común para e laborar  unas Di rect r ices Regionales que
realmente permi tan sor tear  las amenazas inmediatas y  estab lecer  las v ías
para un desarro l lo  más sosten ib le  en cada is la  y  en e l  con junto de l
Arch ip ié lago.  Estas Di rect r ices podr ían ar t icu larse en torno a un cuerpo
centra l  de d ispos ic iones comunes y  a  una ser ie  de capí tu los especí f icos que
acogieran las s ingular idades de cada Is la .  En esta Sugerencia,  Lanzarote
adelanta var ias considerac iones para mejorar  los textos genera les y  p lantea
una ser ie  de 10 propuestas que s in te t izan las so luc iones a los problemas
concretos de la  is la .

§  Impulsar ,  con la  co laborac ión de l  Consejo de la  Reserva de Biosfera,  e l
debate,  la  par t ic ipac ión y  e l  mayor  consenso pos ib le  en torno a las
propuestas rea l izadas por  e l  Cabi ldo Insu lar  en esta Sugerenc ia ,  y ,  en su
caso,  a  las Di rect r ices Regionales que pudieran a lcanzarse como resul tado
del  proceso de concer tac ión p lanteado.

El  Cabi ldo de Lanzarote ent iende que e l  re to a l  que se enf renta Canar ias con la
in ic ia t iva de las Di rect r ices Regionales t iene una d imensión h is tór ica y  ex ige,  a
par tes iguales,  generos idad inst i tuc ional ,  ex igencia de coherencia y  espí r i tu  de
cooperación.
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